
ACTA COMPLEMENTARIA ACUERDO REVISION SALARIAL 3er. TRAMO PARITARIA  

2022-2023  ATA – SALCo  PERIODO: JUNIO  - SETIEMBRE 2023 

 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los dieciocho días del mes de Agosto de 2023, se reúnen 

el Sr. MATIAS DETRY, Director Ejecutivo de la ASOCIACION DE TELERADIODIFUSORAS 

ARGENTINAS (ATA), por una parte y por la otra los Sres. SERGIO LUIS GELMAN y GUSTAVO 

MIGUEL GONZALEZ, en carácter de Secretario General y Secretario Gremial, respectivamente, del 

SINDICATO ARGENTINO DE LOCUTORES y COMUNICADORES (SALCo), quienes convienen 

celebrar el presente acuerdo complementario  del Acta – Acuerdo suscripta el 18 de Agosto de 2023.- 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

CONSIDERANDO: 

 

1.  Que el acuerdo salarial suscripto por las partes el 18/8/23 prevé durante un plazo, el pago no 

remunerativo de los valores incrementados, todo ello conforme a los artículos 3 y 4. 

 

2.  Que a efectos que los incrementos no remunerativos no afecten la tarea de Acción Social 

desarrollada por SALCo en beneficio de sus afiliados. 

 

3. Que en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 15  inc.a) y 16 de la Ley 14.250, 

se ha arribado al siguiente acuerdo paritario: 

 

Articulo 1o. - CONTRIBUCION PATRONAL EXTRAORDINARIA 

 

1.1. - Las empresas realizarán una contribución mensual equivalente a la suma que, por aportes con 

destino al Sindicato se deberían haber efectuado si los aumentos pactados hubiesen tenido carácter 

de remunerativos, por los siguientes conceptos según corresponda: cuota sindical del locutor afiliado 

(2%) y contribución solidaria de locutores no afiliados (1,60 %). Estas contribuciones solo deberán 

ser pagadas mientras los aumentos sean abonados como “no remunerativos”. Esta cláusula no será de 

aplicación para las empresas que decidieran abonar los aumentos pactados con carácter remunerativo.  

Dicha contribución se deberá depositar en la misma forma y modalidad que habitualmente se efectúan 

los aportes sindicales descriptos, en los plazos establecidos para el pago de los aportes y 

contribuciones a la Seguridad Social, en la Cuenta Corriente Nº 3993626 – CBU 01105995-

20000039936268 del Banco de la Nación Argentina, perteneciente al SINDICATO ARGENTINO 

DE LOCUTORES Y COMUNICADORES remitiendo cada empresa a la entidad sindical la nómina 

de los locutores y montos retenidos por este concepto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - 

 

1.2. - Asimismo las empresas realizarán el pago y depósito de una contribución mensual especial con 

destino a la acción social, equivalente al ingreso neto que la obra social hubiese percibido si los 

aumentos hubiesen tenido el carácter de remunerativo. Dicha contribución deberá depositarse en los 

mismos plazos establecidos para los aportes y contribuciones correspondientes a la Seguridad Social  

en la cuenta en la Cuenta Corriente Nº 3993626 – CBU 01105995-20000039936268 del Banco de la 

Nación Argentina, perteneciente a la SINDICATO ARGENTINO DE LOCUTORES Y 

COMUNICADORES remitiéndole cada empresa a la entidad sindical la nómina de los locutores y 
montos retenidos por este concepto. 
 

Artículo 2o. - RETENCION DEL PRIMER AUMENTO 

 

Conforme a la solicitud formalizada por la entidad sindical, las partes acuerdan con carácter de 

compromiso obligacional y exclusivamente para ser aplicado en relación al presente acuerdo, la 

retención del primer tramo de aumento salarial equivalente al 21% (VEINTINUNO POR CIENTO), 



a practicarse sobre los haberes de Junio de 2023 de los locutores alcanzados por el presente acuerdo.- 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Los montos que arroje este aporte solidario excepcional que se conviene en los términos del artículo  

9º de la ley 14.250 para ser retenido sobre los haberes  de los locutores, estén o no afiliados 

sindicalmente se practicará sobre los haberes del mes de Junio de 2023, y deberá ser ingresado dentro 

de los plazos legales previstos para el pago de los aportes y contribuciones correspondientes a los 

salarios del mes de Setiembre de 2023 en la Cuenta Corriente Nº 3993626 – CBU 01105995-

20000039936268 del Banco de la Nación Argentina perteneciente a la SINDICATO ARGENTINO 

DE LOCUTORES Y COMUNICADORES remitiéndole cada empresa a la entidad sindical la nómina 

de los locutores y montos retenidos por este concepto.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Artículo 3o. :  HOMOLOGACION 
 

 Las partes quedan autorizadas recíprocamente a solicitar la homologación del presente acuerdo, ante 

el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

En prueba de conformidad se firman 3 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto. 

 

 

SALCo        ATA 
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Referencia: Otra documentación que sea pertinentes al trámite solicitado
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